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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 19 de agosto de 1941
Cambios de compra y venta de monedas publicados de acuerdo con la s dis

posiciones oficiales:

A .

Divisas procedentes de  
exportaciones

Divisas libres 
 importadas 
voluntaria y 

definitiva
mente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ............... ....................................
Libra» ................ ’ S d e»r“ « •:............

( extr&clearing .........
Dólares .................. ..............*.................... .
Liras ............................... ...............................
Francos suizos .................... .............. .
Reichsmark ............. ....... ................. .
Belgas ....................................... ......
Florines ............................................ .
Escudos ................... ................ - ..... .
Peso moneda legal ............................ .
Coronas suecas ............................

20.50
• 40,50 ( 

30,10 < 
10,95 
57,60 

253,00 
4,24

43.50 
2,5¿ 2,60

21,00
41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66

23,60
46.55
43,80
12.56 

>
290,95

»

50,00
2,90

>

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
 Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE BADAJOZ
Ampliación de industria

Peticionario: La Eléctrica Berlan- guera, S. A.Objeto de la ampliación: Línea de transporte de corriente trifásica a 22.000 voltios, desde la subestación que Fuerzas Eléctricas del Oeste. S. A., instalará en Zalamea de la Serena a Maguilla, pasando por los pueblos de Higuera de la Serena, Campillo de Lie- rena, y modificación de la línea existente que une Berlanga con Maguilla. con Ahillones y con Val verde de Lle- rena, en trifásica a 22.000 voltios, e instalación de casetas de transformación en Higuera de 1 á Serenq, en Ma- guilla, en Berlanga, en Valverde de Llerena y en Ahillones.
Producción: Transporte de 350 kilovatios hora.Esta industria empleará maquinaria 

y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos qu e  estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación'de Industria.Badajoz, 7 de agosto de 1941.—El Ingeniero Jefe, Juan Gómez Mir alies.3.604-X-O

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
Habiéndose extraviado un resguardo 

expedido por esta Caja General en 17 
de abril de 1935. con los números, de 
entrada 316.926 y 66.956 de registro 
correspondiente a un depósito de 500 
pesetas en Deuda Ferroviaria 4,50 por 
100, constituido por Talleres E. Gras- 
set, S. A., de su propiedad, para ga
rantía de las obras de sustitución del 
tramo metálico del kilómetro 222.851 
de la linea de Palencia a La Coruña, 
anunciada por la Compañía de los Ca
minos de Hierro del Norte dé Espa
ña, el día 23 del mismo mes y año en 
que fué constituido.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO ? en d  <fe

esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Madrid, 17 de junio de 1941.—El Or
denador de Pagos, Ismael Sánchez Es- 
tevan.

3.580-X-O

COLEGIO NOTARIAL DE BARCE
LONA

Se hace saber que don Narciso Bat- lle Baró, Notario de este Colegio, con residencia en Barcelona, cesó en el •cargo, por jubilación, habiendo solicitado la devolución de la fianza que tenia constituida para el desempeño del mismo 
Y en conformidad a lo ordenado en el articuló 32 del Reglamento Notarial, se publica el presente anuncio, a fin de que si alguien tuviere que deducir alguna reclamación la formule ánte la Junta directiva de dicho Colegio dentro del plazo de un mes, contado desde el día de esta inserción.
Barcelona, 12 de agosto de 1941.—El Decano accidental, Cruz Usatorre.
3.581 -X-O

COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA
i

Don Germán Pérez Olivares, Censor primero de la Junta directiva, en funciones de Decano del Colegio Notarial de Valencia.Hago saber: Que jubilado don Miguel Guillen Ballestero, Notario que era de Valencia y anteriormente de Mirambel, Castellote, Teruel, Anteque. ra, San Mateo Moiella,Segorbe y Alicante, se ha- solicitado la cancelación de la fianza hipotecaria y la devolución de la constituida en valores, para garantir el ejercicio de su cargo, Lo que se anuncia, conforme a lo que ordena el artículo treinta y dos del Reglamento del Notariado, a fin de que si alguien tuviere que deducir alguna reclamación, la formule ante la Junta directiva de este Colegio, en el término de un mes, contado desde la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Valencia, 11 de agosto de 1941.—El Decano accidental, Germán Pérez.3.605-XQ
4
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número A. 202.851, de pesetas 
nominales 5.000, en acciones Compañía 
Hispano-Amerieana de Electricidad (ex
poliado), expedido por este Estableci
miento, en 6-5-1931, a favor de don Luis 
Ruiz González, ee anuncia al público 
por primera vez para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio, que se inserta en 
el periódico oficial BOLETIN OFICIAL 
BEL ESTADO y dos diarios de esta 
capital, según determinan los artículos 
cuarto y 41 del Reglamento vigente do 
este Banco, advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
terceto, se expedirá el correapondlente 
duplicado sde dicho resguardo, anulando 
ios primitivos y  ̂quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 12 de agosto de 1941.—El Se
cretario general, 8antiago Regueiro.

3.598-X-P

BANCO DB ESPAÑA 

Granada

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito intransmisibles números 
18.706 y 18.711, de peeetas nominales 
10.000, cada uno, en títulos de Deuda 
Amortiza ble al 5 por 100, emisión 1926 
y Deada ferroviaria al 5 por 100, emi
sión 1925, respectivamente, expedidos por 
esta Sucursal en 21 de marzo de 1929 
a favor de don José Labeira Garcés y 
doña María Biedma de los Ríos, indis
tintamente, se anuncia al público por 
única vez para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique en el 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de este anuncio, según determina el 
artículo cuarto del Reglamento vigente 
de eete Banco, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Granada, 13 de agosto de 1941.—-El 
Secretario. Francisco Valverde.

3.595-X-P

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA 

Madrid

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo cuarto 
de la Ley de 1.° de junio de 1939, se 
recuerda que en el BOLETI>í OFICIAL 
DEL ESTADO número 175 de 24 de 
junio, v diario «Arriba* de 26 de ju- 
Yiio próximo pasado, se publicó por este 
Banco la sexta relación de denuncias 
de extravío de títulos emitidos por el 
mismo. ¡

En dichos anuncios se advertía que 
si en el término de tres meses, contados 
desde su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO no se hubiere 
notificado a esta Sociedad la existencia 
de oposición, procedería a solicitar del 
Juzgado autorización para la anulación 
de los títulos correspondientes y expe
dición de los oportunos duplicados.

Dicho pía70 termina el día 24 de sep
tiembre próximo.

Madrid, 18 de agosto de 1941.—El Se
cretario general. Valentín García Mar
tínez de Velasco.

3.602-X-P

SOCIEDAD MAUMEJEANHERMA
NOS, DE VIDRIERIA ARTISTICA, 

SOCIEDAD ANONIMA

Madrid

A los efectos de la Ley de 1.° de 
junio de 1939. se hace público que ha 
§ido comunicada a esta Sociedad la de*- 
posesión de los títulos siguientes por 
ella emitidos:

Herederos % de don Baltasar Gómez 
Llera, diez acciones números 2.048 al 
2.057.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos aquellos a quienes les 
pueda interesar, con advertencia de que 
si en el término" de tres meses, desde la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, no hu
biera sido notificada & esta Sociedad la 
existencia de oposición, procederá a so
licitar del Juzgado autorización para la 
anulación de los expresados títulos y 
expedición de loe oportunos duplicados.

Madrid. 16 de agosto de 1941.—El 
Consejero Delegado, Gabriel B. de La
rrea.

3.597-X-P

TH E  ANGLO SOUTH AMERICAN 
BANK LIMITED 

Sucursal de Madrid

Habiendo sufrido extravío el resguar
dó de depósito número 5.590, de1 70.000 
pesetas nominales, en Deuda Amortiza- 
ble 5 por ciento, 1927* sin impuesto, ex

pedido por esta Sucursal en 22 de oc- 
tubre de 1930 a favor de don Ramón 
de Velasco Quiñones, se anuncia al pú
blico por esta sola vez para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, a 
contar de la publicación de! presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en él periódico «Ya», ad- 
virtiéndose que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
e! correspondiente duplicado del resguar
do, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 16 de agosto de 1941.—El Di
rector.

3.582-X-P

SOCIEDAD MADRILEÑA DÉ 
TRANVIAS 

Magallanes, 1, Madrid

De conformidad con lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo cuarto de 
la Ley de 1.° de junio de 1939 sobre 
declaración de nulidad y expedición de 
duplicados de títulos extraviados o"des
poseídos. se recuerda que en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 
197, página 2.828. de! día 16 de julio 
próximo pasado, fué publicada la quinta 
relación de títulos denunciados de esta. 
Sociedad, y que con arVeglo a las dispo
siciones dol citado artículo cuarto, e! 
plazo para formular oposición a las de
nuncias reseñadas en dicha relación ter
mina en fecha 16 de octubre próximo, 
después de la cual esta Sociedad solici
tará del Juzgado correspondiente auto
rización para la anulación de los título* 
correspondientes a las denuncias en tra
mitación respecto a las que no haya 
sido notificada la existencia de oposición, 
o retiradas, para la consiguiente expe
dición de duplicados.

Según el artículo séptimo, la oposición 
a la anulación podrá hacerse por los que. 
se crean perjudicados, bien directamente 
Rnte esta Ent’dad -emisora o ante el Juz
gado competente, dentro del término se
ñalado en el uitículo cuarto.

Madrid, IB do agosto de 1941.—El 
Secretario• Manuel Aznar.

3.588-X-T*

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL CINE 
EDUCATIVO, S. A. 

Madrid

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Ley de 1.° de junio de 1939. esta 
Sociedad recuerda a los interesados que 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 162, del 13 de junio del"co
rriente año, ha sido insertada relación 
de los títulos al portador, emitidoe por 
esta Saciedad, cuya desaparición se ha
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denunciado a los efectos de la decla
ración de nulidad y consiguiente expe
dición de duplicados, cuyos títulos y 
propietarios son los siguientes:

Don Francisco Brandón U slé: Cin
cuenta y seis acciones, números 811 al 
820, 973 al 980, 1.222 y 1.223, 1.501 al 
1.527, 1.622 al 1.630,

Don Manuel Gamero Cívico: Noventa 
acciones, números 226 al 300, 539 al 550, 
1.2118 ál 1.220.

Don Joa.quín Moro Sánchez: Cincuen
ta y cuatro acciones números 479 al 
500, 501 al 528, 1.395 al 1.398.

Don Luis Gamero Cívico: Cuarenta y 
cinco acciones, números. 766 al 810.

Don Miguel Rodríguez V iñas: Cuatro 
acciones, números 1.558 al 1.561.

Se recuerda que si en el término de 
tres meses, a partir de* la publicación 
del primer anuncio de extravío de estos 
títulos, no se notificase a la Sociedad 
la existencia de oposición, se procederá 
a solicitar del Juzgado la autorización 
para la anulación de los títulos* corres
pondientes y expedición de los oportu-, 
nos duplicados.

«Sociedad Española del Cine Educati
vo, S. A.j>—E l Presidente del Consejo 
de Administración, Félix Aguilera Gó
mez.

3.596-X-P

COMISION LIQUIDADORA DE LOS 
BIE N E S  DE DON CARLOS LA  

ROCHE Y GARCIA  
Santa Cruz de Tenerife

Por el presente se requiere a los se
ñores acreedores del fallecido don Car
los La Roche y García (q. e. p. d.), para 
que, a más ta rdar dentro de los meses 
de agosto, septiembre y octubre del co
rriente año, se personen en las oficinas 
de los señores Viuda e Hijos de Juan  
La Roche, de esta plaza, sitas en la 
casa número trein ta  y cinco, de la calle 
del Castillo, a fin de hacer efectivo el 
.resto de sus respectivos créditos, con la 
advertencia de que si así no .lo verifi
caren, se entiende que renuncian defi
nitivamente al cobro dé referencia.

Santa Cruz de Tenerife, a 1.° de agos
to de 1941.—Comisión Liquidadora de 
los bienes de don Carlos La Roche y 
García: Carlos La Roche. Matías Casti- 

' lio Valero.
3.593-X-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

M A D R ID
Edicto 

En los autos de secuestro que ee si
guen en el Juzgado de Prim era Instan
cia número diez de esta capital, y Se
cretaría de don Cándido García Caama- 
ño, a instancia del Procurador don San
tos de Gandarillas en nombre del Banco 
Hipotecario de España, para hacerse 
cobro de un préstamo de cuatro mil 
pesetas vhecho a don Gregorio Fernández 
Angulo en la escritura base de los mis
mos, por providencia del día de hoy, he 
acordado sacar a la venta en pública • 
subasta, nuevamente, por primera vez, 
la finca hipotecada en garantía de in
dicado préstamo y que es la sigu ien te:

En Parbayen, Ayuntamiento de Pié
lagos, denominada Las Hoyas, linda al 
Norte, Enrique A güero; Sur, Cecilio 
M artínez; Este, carretera, y Oeste, Va
lentín Ribas. Dentro de la finca se ha 
construido una casa de dos plantas, des
tinada a vivienda, pajar y establo.

Para  su remate, que será doble y si
multáneo en las Salas de Audiencia de 
este Juzgado y en la' de Santander, se 
ha señalado el día veintiséis de sep
tiembre próximo, a las doce de su ma
ñana..

Lo que se hace público por el presen
te, advirtiéndose que indicada finca sale 
a primera subasta- en la cantidad de 
nueve mil pesetas, fijadas en la escri
tu ra  de préstamo ; que para tomar parte 
en ella deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones; que no se adm itirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de su b asta ; que si se 
hicieran dos posturas iguales, se abrirá  
nueva licitación entre los dos rem atan
tes ; que los autos y títulos de propie
dad de la finca se hallan de manifiesto 
a los licitadores en la Secretaría del in 
frascrito, entendiéndose que todo licita- 
dor ios acepta como bastantes sin tener 
derecho a exigir ningunos o tro s ; que las 
cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito recla
mado en estos autos, continuarán sub
sistentes’, entendiéndose que el rem atan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, el cual, descontado lo que se de
posite para tomar parte, en la subasta, 
se consignará dentro de los ocho días 
siguientes' al de su aprobación.

M adrid ,, nueve de agosto de mil no

vecientos cuarenta y uno. — El Juez, 
Agustín Cabeza de Vaca.—:E1 Secretario, 
Cándido García.

3.603-X-A J  
AVILA

Don Víctor Alonso Andrés, Juez de 
Prim era Instancia interino, de esta 
ciudad de Avila y su Partido,
Hago saber; Que en este Juzgado y 

a instancia de doña M aría del P ilar 
González Fernández, de esta vecindad, 
se tram ita expediente sobre declaración 
de ausencia legal de su esposo don P e
dro Gutiérrez Pérez, natural de Sasa- 
món, provincia de Burgos, hijo de Eu
genio y de Angela y vecino que fué de 
esta capital, de la que desapareció el 
día cinco de agosto de mil novecientos 
trein ta y seis, sin que desde entonces 
se haya tenido noticia alguna acerca de 
su paradero, habiéndose acordado pu
blicar el presente edicto por dos vece6, 
con intervalo de quince días, .anuncian
do la incoación de tal expediente & los 
efectos del artículo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Avila, a ocho de julio de 
mil novecientos cuarenta y uno. — El 
Juez, V íctor Alonso. — El Secretario, 
Antonio • Sánchez.

3.594-X-A J  1.» 19-8-941
ALCALA LA REAL

Don Miguel Siles Pineda, Juez muni
cipal, en funciones de Prim era Ins
tancia de este partido.
Por el presente edicto se hace pú

blico: Que ante este Juzgado de P ri
mera Instancia se tram ita ' expediente 
de jurisdicción voluntaria a instancia 
de doña Mercedes Alba Moya, v iu 

da, sus labores, y. 'de estos vecinos en 
Frailes, de este partido judicial, sobre 
presunción de m uerte de don José María 
Alba Moya, hijo de don Florencio Alba 
Escribano y doña Gabriela Moya G arri
do, que nació en la villa de Frailes el 
día 27 de mayo de 1877, partido judicial 
de Alcalá la R eal; se marchó a América 
en el año 1910 en busca de fortuna y no 
se volvieron a tener noticias de su exis
tencia desde Sacramento (Efctadoe Dnidqs 
de América) en marzo del mismo afio 
1910, siendo su último domicilio el mis
mo de su naturaleza.

Y para su publicación1 por dos veces, 
con intérvalo de quince dfas, se expide 
el presente en Alcalá la Real a doce 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
uno.—El Juez, Miguel Siles.—El Se
cretario (ilegible).

3.3&-X-A J  y 2.a 19-8-941
LERMA

Don Telesforo Tordable Revilla, Juez 
Municipal de esta villa de Lerma, y 
en funciones del de Prim era Instan
cia del Partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y por Silvio Domingo
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Manero, vecino de Araúzo de Salces, se 
ha promovido al amparo de Ja Ley de 
30 de diciembre de 1939 y Ley también 
de 8 de septiembre anterior, modifica
dora del título V I I I ,  libro 1.° del Có
digo Civil, expediente para acreditar el 
fallecimiento o la ausencia legal de su 
hermano Camilo Domingo Mañero, con 
residencia oficial en Pinilla Transmonte, 
donde ejercía el cargo de/  Maestro Na
cional y de donde desapareció a prime
ros de septiembre de mil novecientos 
treinta y  seis, suponiéndole muerto el 
18 del mismo mes, y el cual se hallaba 
en estado de soltero, y a los efectos del 
artículo 2.038 de la citada Ley, se publi
ca el presente edicto, el cuál será inser
tado en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L 
ESTADO, un periódico de gran circula
ción, en Madrid, y otro de la ciudad 
de Burgos, anunciándose, además, por la 
radio nacional por dos voces y ccéi el 
intervalo de quince días.

Y  a. los efectos indicados, se expide 
et presente en Lerma, a veintinueve de 
julio de mil novecientos cuarenta v uno. 
El Juez, Teles/foro Torda ble.— P. S. M. 
(ilegible).

A J

SAN SEBASTIAN
Don Francisco Molíns Aristegui, Juez

Municipal, accidental de Primera
Instancia, número 2 de la ciudad
de San Sebastián y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

c: BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, hago saber: 
Que en este Juzgado, y a instancia 
del Procurador don Salustiano Irai- 
zoz, en nombre y representación de 
don Julián ürbieta Tejerina, se ha 
promovido procedimiento judicial su
mario del artículo 151 de la Ley Hi
potecaria, contra doña Elvira Verdún, 
don Pedro Hermenegildo de la Santa 
Cruz y don Antonio García, sobre co
bro de setenta mil pesetas de princi
pal, siete mil pesetas para intereses y 
ocho mil pesetas más para costas y 
gastos, para lo cual fue hipotecada la 
finca siguiente:

«Casería conocida con el nombre de 
LapitzecoeiTota y también con el de 
Molino de Lapitzecoerrota, finca rús
tica en jurisdicción de Irún y su ba
rrio de Lápíce. Ocupa con su tejavana 
un solar de ciento cincuenta y cuatro 
metros cuadrados, y «consta de un pi
so, entresuelo y desvanes. Confina, por 
Oeste, con camino carretil, y por Nor
te, Sur y Este, con pertenecidos suyos, 
que son los siguientes: Siete áreas y 
cincuenta y dos centiáreas de terreno 
inculto, que sirve de antepuertas; linda 
por N. y Este, con dos riachuelos; por 
Sur, con la presa, y por Oeste, con la 
casa y un riachuelo. Un área y ochen
ta y seis centiáreas de terreno labran
te, confinando por los cuatro puntos

cardinales con dos riachuelos. Setenta 
y ocho metros cuadrados de terreno 
labrantío. Linda por Norte y Este, con 
camino carretil; por Sur y Oeste, con 
terreno de don Ramón Olazábal. Vein 
tisiete áreas de terreno labrantío, con
finando por Norte y Oeste con un ria
chuelo; por Este, con pertenecidos de 
Mendiola, y Sur, con terreno de los 
herederos de doña Jesusa -Altóla 
Ciento cinco áreas de terreno labran
tío, y dieciséis áreas y ochenta y una 
centiáreas de terreno inculto, confinan
do ambos trozos, que se hallan dentro 
de un perímetro por los cuatro pun
tos cardinales, con riachuelos. Ochen 
ta y siete áreas de terreno labrantío, 
linda con cauce del Molino del Norte; 
al Este, terreno de don Felipe Esteba, 
y al Sur, y Oeste, camino carretil. 
Cuarenta y tres áreas y setenta.y una 
centiáreas, de terreno manzanal, con 
finando por Norte y Este con camino 
carretil; por Sur. con pertenecidos de 
Alzubide, y por Oeste, con terrenos de 
doña María OlacireguL Y cien áreas 
de terreno helechal, conocido con el 
nombre de Zubelzu, que confina po: 
Norte con terreno de herederos de 
don Miguel Iriarte; por Sur, con terre
nos de herederos de don Nicolás Agui. 
naga; por Este, con terrenos de don 
Fermín Calbetón, y por Oeste, con 
terrenos de doña Nicoíasa Labaca. Va
le ciento cincuenta mil pesetas.»

Para la celebración de la tercera su
basta sin sujeción a tipo, se ha se 
ñalado el día diecisiete de septiembre 
próximo venidero, y su hora de las 
once 4e la mañana, en la Sala-Au-; 
diencia de este Juzgado, advirtiéndo
se que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que los licitadores aceptan 
como bastante Ja titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes, en ten 
diéndose que e l . rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsable 
lidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y 
que para concurrir a la subasta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos, al 10 
por 100 de ciento cincuenta mil pese
tas, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Dado en San Sebastián a catorce de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
uno.—El Juez, Francisco Molíns.—El 
Secretarlo Judicial (ilegible).

3.600-X-A. J.

SALAMANCA
Don Antonio Jaramillo García, Juez 

de Primera Instancia de Salamanca 
y su partido.
Hago saber: Que don Vicente Pérez 

Olleros, mayor de edad, casado, Di
rector de la Sucursal del Banco His- 
páno Americano en esta (ciudad, ha 
acudido al Juzgado en representación 
de sus hijos legítimos Vicente, José. 
Luis y María Isabel Pérez Calzada, en 
solicitud de que se modifique el pri
mer apellido de aquéllos por el que re
sulta de la* unión con el tercero de 
Olleros, para formar el solo de Pérez- 
Olleros, como primero, y el segundo 
que les corresponde de Calzada, en 
atención a que comunmente son co
nocidos por el expresado apellidó Olle
ros tanto en sus relaciones oficiales 
como en las particulares, originándo
le tal duplicidad molestias que dan lu
gar a rectificaciones con los consi
guientes perjuicios e incidentes des
agradables.

Lo que se hace saber a fin de que 
puedap presentar su oposición ante 
este Juzgado cuantos se crean con de
recho a ello, en el perentorio téraiiho 
de tres meses, a contar desde la pu
blicación del presente en los periódi
cos oficiales de Madrid y de esta pro
vincia.

Dado en Salamanca a cinco de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
uno.—El Juez. Antonio Jaramillo.—An
te mí, Manuel Ferrocal.

3.592-X-A. J.\

UBEDA

Don José Echevarría y González de 
Aguilar, interino, Juez de Primera 
Instancia del partido de Ubeda.
Por el presente segundo edicto, y en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, reformado por la Ley de 
30 de diciembre de 1939, se hace saber 
que en este Juzgado, y promovido por 
don Francisco Ruiz Piña, vecino de 
Montizón (Jaén), se sigue expediente 
sobre declaración de ausencia legal de 
su hijo don Angel Ruiz Fernández, de 
treinta y ocho años de edad, soltero, 
Médico, natural y Vecino de Ubeda 
(Jaén), que se ausentó de su domici
lio, accidental de Barcelona en los úl
timos días del mes de enero de 1939, 
sin que desde dicha fecha se hayan 
tenido noticias de su persona y pa
radero

Dádo en Ubeda a once de agoste 
de mil novecientos cuarenta y uno.— 
El Juez, José Echevarría,—El Secre
tario Hd.°, Manuel López.

S.589-X-A. J.
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T R IB U N A L E S  REGIONA
LES DE RESPONSABILIDA
DES POLITICAS

BILBAO
Don Francisco Balcázar Benavides. 

Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente ^
«Sentencia. — Señores: Presidente, 

don Braulio Ordóñez Yasel; Vocales: 
don Francisco Arias y R. Barba, don 
Luis Otero de Atucha. 
t En la villa de Bilbao, a veintiséis 

de julio de mil novecientos cuarenta 
y uno.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta 
capital el presente expediente, núme
ro 637 de 1940, procedente de la Co
misión de Incautación de Bienes nú
mero 1.024, seguido de orden de ésta 
contra don Wenceslao Eguileor Orue
ta, mayor de edad, de estado casado, 
de profesión industrial, domiciliado 
últimamente en Bilbao, y en el que es 
Ponente el Vocal de la carrera judi
cial don Francisco Arias y R. Barba;

Resultando probado, y asi se de
clara, que el expedientado don W en
ceslao Eguileor Orueta, de marcada 
significación separatista, se hallaba 
afiliado .al partido nacionalista vas
co antes y en 18 de -ju lio de 1936,
sin que conste ninguna otra actividad
en su contra que la de haber contri
buido con )a cantidad de 10 pesetas 
para los gastos electorales del partido 
en 1936; al aproximarse la caída de
B i l b a o  lo abandonó, marchando a
Francia, donde, al parecer, continúa, 
por cuanto no ha regresado a España; 
se ignoran sus bienes, aunque al pa
recer carece de ellos, asi como sus obli
gaciones familiares; ’

Resultando que en trámite de de
fensa nadie compareció;

Considerando que los hechos que se 
declaran probados merecen la califi 

'oación legal de menos graves, y están 
comprendidos y sancionados eñ la re. 
lación de los artículos 4«, apartados 
c ), e) y n), y 8.°, grupo 3.°, de la 
Ley de 9 de febrero de 1939;

Considerando que de los mismos es 
responsable poéticamente el encarta
do Wenceslao Eguileor Orueta por su 
participación material y directa en su 
ejecución;

Considerando que no ha concurrido 
ninguna circunstancia modificativa de 
la citada responsabilidad;

Considerando que la sanción econó
mica se fija en cada caso, no solamen
te ,con relación a la entidad de los 
hechos enjuiciados, sino también y 
principalmente a la posición social y

económica del inculpado y a las obli
gaciones familiares a su cargo;

Vistos, además de los citados, los 
artículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 25, 26. 
55, sus concordantes y demás aplica
bles de la Ley de 9 de febrero de 
1939,

Fallamos que procede imponer e im
ponemos a don Wenceslao Eguileor 
Orueta como politicajnetfte responsa
ble de hechos menos graves, la san
ción de dos mil pesetas, que deberá 
hacer efectiva al Estado en el plazo 
de veinte días de ser para ello reque
rido; y una vez firme esta resolución, 
expídanse las certificaciones preveni
das en los artículos 59 y 60 de la Ley 
especial citada,

Así, por esta sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y filmamos,—Brau
lio Ordóñez. — Francisco Arias.—Luis 
Otero.»

Y desconociéndose el paradero dei 
inculpado se publica en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para su no
tificación al interesado.

Bilbao, 26 de julio de 1941.—El Se
cretario, Francisco Balcázar. — Visto 
bueno, el Presidente, B. Ordóñez.

Don Francisco Balcázar Benavides, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifidb: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente 
«Sentencia. — Señores; Presidente, 

don Braulio Ordóñez Yasel—Vocales,
¡ Don Francisco Arias y R, Barba y don 
Luis Otero Atucha.

En lá villa de Bilbao & veinticuatro 
de mayo de mil novecientos cuarenta 
y uno.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidaddes Políticas de esta 
capital el presente expediente núme
ro 434 de 1940, seguido de orden jle  
la C. I. de Bienes con el número 2.529, 
contra don Faustino Fuentes Egus- 
quiza, y por su fallecimiento su caudal 
hereditario, y en el que es Ponente el 
Vocal de la carrera Judicial, Magis
trado don Francisco Arias y R. Bar
ba;

Resultando probado y así se declara, 
que por sentencia dictada por el Con
sejo de Guerra Permanente, núm. 2, 
de Bilbao, con fecha 25 de noviembre 
de 1937, fué condenado el encarttado 
como autor responsable de un delito 
consumado de auxilio a  la rebelión 
que lo cometiera con ocasión del Glo
rioso Alzamiento Nacional, a la pena 
de doce años y un día de reclusión 
temporal y accesorias legales, cuya 
sentencia fué hecha firme por su apro
bación por la Autoridad Militar. El 
encartado falleció el 13 de junio de 
1939, sin que conste que dejara bienes

de fortuna de ninguna especie ni fa
miliares que a sus expensas vivieran: 

Resultando que en trámite d e ' de
fensa ninguna alegación se formuló;

Considerando que toda persona cri
minalmente responsable de alguno de 
los delitos de rebelión, adhesión, auxi
lio, provocación, inducción, o excita
ción a la misma, o de traición con res
ponsabilidad ya definida por los Tri
bunales de la Jurisdicción Militar en 
virtud de causa seguida con motivo 
del Glorioso Alzamiento Nacional, lo 
es también politicamente con arregio 
al apartado a) del artículo 4.° de la 
Ley de 9 de febrero de 1939;

Considerando que no son de apre
ciar circunstancias modificativas de di
cha responsabilidad;

Considerando que la sanción econó
mica única’ imponible en este caso, se
gún el último párrafo del artículo 10 
de la mencionada Ley. se fija teniendo 
en cuenta la posición social y econó
mica del nenado y las obligaciones fa
miliares a su carao:

Vistos además ¿de los citados, los 
artículos 1, 13, 15, 17, 24, 28, 26, sus 
concordantes y demás aplicables de la 
Ley de 9 do febrero de 1939;

Fallamos que procede imponer e im
ponemos al caudal hereditario de don 
Faustino Fuentes Eguzquiza, como po
líticamente (responsable de hechos gra
ves, la sanción económica de pago de 
quinientas pesetas, y una vez firme es
ta resolución, expídanse las certifica
ciones prevenidas en los artículos 59 y 
60 de ía Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—-Braulio 
Ordóñez. — Francisco Arias. — Luis 
Otero.

Y  desconociéndose el paradero de! 
inculpado, se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para su no
tificación.

Bilbao, 24 de mayo de 1941.—El Se
cretario Francisco Balcázar. — Visto 
bueno, el Presidente, B.. Ordóñez.

R. P.-6.574

Don Francisco Balcázar Benavides 
Benavides, Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades p o 
líticas do Bilbao.

* Certifico: Que por este Tribunal se 
ha dictado la siguiente '

«Sentencia. — Señores: Presidente, 
don Braulio Ordóñez Yasel.—Vocales: 
Don Francisco Arias y R. Barba y don 
Luis Otero Atucha. '

En la villa de Bilbao a 24 de mayo 
de 1941.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidaddes Políticas de esta 
capital el presente expediente núme
ro 518 de 1940, seguido de orden de 
la C. I. de Bienes con el número 1.972, 
contra, don Paulino Alonso Pérez, ma.
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yor de edad, casado, Maestro Nacio
nal y vecino de Bilbao, y en el que 
es Ponente el Vocal de la carrera Ju
dicial, Magistrado don Francisco Arias 
y R. Barba;

Resultando probado, y así se decla
ra. que por sentencia dictada por el 
Cornejo de Guerra Permanente nú
mero 1, de Bilbao, con fecha 16 de di
ciembre de 1937, se impuso al encar
tado la pena de doce años y un día 
de reclusión temporal, como corres
pondiente al delito de auxilio a la re
bellón que lo cometiera con ocasión 
del Glorioso Alzamiento Nacional, cuya 
sentencia fué hecha firme por Decre
to del limo. Sr. Auditor de Guerra, en 
4 de leñero del siguiente año. No se ha 
averiguado que posea bienes de fortu
na de ninguna especie, y como fami
liares a su cargo cuenta a su esposa 
y dos hijos menores;

Resultando que. en trámite de de
fensa ninguna alegación se produjo.

Considerando que toda persona cri
minalmente responsable de alguno de 
los delitos de rebelión, adhesión, auxi
lio, provocación, inducción o excita
ción a la misma, o de traición con res
ponsabilidad ya definida por los 'Tri- 
búnales de la Jurisdicción Militar en 
virtud de causa seguida con motivo 
del Glorioso Alzamiento Nacional, lo 
es también políticamente, con arreglo 
al apartado a) del art. 4.<> de la Ley 
de 9 de febrero de 1939;

Considerando que no’ son de apre
ciar circunstancias modificativas de di
cha responsabilidad;

Considerando que la sanción ,econó 
mica única imponible en este caso se
gún el último párrafo del art. 10 de 
la mencionada Ley, se fija teniendo 
en cuenta la posición social y econó
mica del penado y las obligaciones fa 
miliares a su cargo,

Vistos además de los citados artícu
los 1, 13, 15, 17, 24, 25, 26, sus concor
dantes y demás aplicables de la Ley 
de 9 de febrero de 1939;

Fallamos r-ne procede imponer e im. 
ponemos a don Paulino Alonso Pérez, 
como políticamente responsable de he
chos graves, la sanción económica de 
pago de quinnientas pesetas, y una vez 
firme esta resolución, expídanse las 
certificaciones prevenidas en los ar
tículos 5© y 60 de la Ley especial ci
tada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Braulio 
Ordóñez.—Francisco Arias.—Luis Ote
ro.—Y  desconociéndose el paradero del 
inculcado se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para su noti 
flcación.

Bilbao. 24 de mayo de 1941—El Se
cretario. Francisco Balcázar. — Visto 
bueno, el Presidente. B. Ordóñez.

Don Francisco Balcázar Benavides, 
• Benavides, Secretario del .Tribunal 

Regional de Responsabilidades Po
líticas de Bilbao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente 
«Sentencia — Sreñores: Presidente, 

don Braulio Ordóñez Yasel.—Vocales: 
Don Francisco Arias y R. Barba y don 
Luis Otero Atucha.

En la villa de Bilbao a 24 de mayo 
de 1941.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidaddes Políticas de esta 
capital el presente expediente núme
ro 328, de 1940, seguido de orden de 
este Tribunal contra d o n  Alberto 
Onaindia Zuluaga, mayor de edad, de 
estado célibe, de profesión Sacerdote, 
domiciliado últimamente en Marqui- 
na, y en el que es Ponente el Vocal de 
la carrera Judicial don Brancisco Arias 
y R. B^rba;

Resultando probado, y así se decla
ra, que el expedientado don Alberto 
Onaindia Zuluaga, de significada filia
ción separatista en esta provincia, y 
con amistades políticas con los más 
destacados dirigentes de esta tenden
cia. antinacional, vino a la capital ape
nas producido el Glorioso Movimiento, 
poniéndose inmediatamente al lado de 
los insurgentes rojos separatistas, a los 
que decididapiente apoyó, dedicándose 
a propagar las excelenqias de la polí
tica separatistas y alentar a los mili 
cinos en la lucha con conferencias por 
los pueblos y artículos en los periódi
cos: con anterioridad al 18 de julio de 
1936 era conocido como pronagandis. 
ta político de dicha idea separatista, 
que defendía, incluso desde el pulpito, 
y así siendo canónigo de la Catedral 
de Valladolid. y a pesar de sorprender: 
le la anterior fecha en Logroño, en 
vez de regresar a su diócesis, se vino 
a esta población para dedicarse de 
lleno a la propaganda: a la liberación 
huyó a Francia, donde se encuentra 
en la actualidad; sus bienes se des
conocen, pues sólo ha podido locali
zarse una cartilla de ahorros por 500 
pesetas libres;

Resultando que en trámite de de-' 
fensa nadie compareció; > .

Considerando que los hechos que se 
declaran probados merecen la califi
cación legal de graves y están com
prendidos y sancionados en la relación 
de los artículos 4.°, apartados e), j) 
y n), y 8.°, grupos segundo y tercero 
de la Ley de 9 de febrero de 1939: 

Considerando que de los mismos es 
responsable vpolítiéamente el encartado 
don Alberto Onaindia Zuluaga, por su 
participación material y directa en su 
ejecución;

Considerando que ha concurrido la 
circunstancia modificativa de la cita
da responsabilidad de su estado sacer

dotal, que debe tenerse como agra
vantes;

Considerando que la sanción econó
mica Ae fija en cada caso, no solamen
te con relación a la entidad de los he
chos enjuiciados, sino también y prin
cipalmente a la posición social y eco
nómica del inculpado y a las oblagico- 
nes familiares a su cargo,

Vistos, además de los citados, los ar
tículos 1, 2f 3, 10, 13, 17, 24, 25, 26, 55, 
sus concordantes y demás aplicables 
de la Ley de 9 de febrero de 1939;

Fallamos que procede imponer e im
ponemos a don Alberto Onaindia Zu
luaga como políticamente responsable 
de hechos graves, las sanciones de 
quince años de extrañamiento de Es
paña y a la pérdida total de sus bienes, 
y una vez firme esta resolución, expí
danse las certificaciones prevenidas en 
los artículos 59 y 60 de la Ley espe
cial citada.

Así por esta sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Brau
lio Ordóñez. — Francisco Arias.—Luis 
Otero.

Y desconociéndose el paradero del 
inculpado, se publica en el BOLETIN 
OFICIA LDEL ESTADO para su no
tificación.

Bilbao, 24 de mayo de 1941.—El Se
cretario, Francisco Balcázar. — Visto 
bueno, el Presidente, B. Ordóñez.»

Publicación,—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Vocal-Ponente, Magistrado don Fran
cisco Arias y R. Barba, estando cele
brándose audiencia pública por el Tri
bunal el mismo día de su fecha; cer
tifico.

R. P.-7.607

Don Francisco Balcázar Benavides,
Secretario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de B il- .
bao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente
«Sentencia. — Señores: Presidente, 

don Braulio Ordóñez Yasel.—Vocales: 
Don Francisco Arias y R. Barba y don 
Luis Otero Atucha.

En la villa de Bilbao a 24 de mayo 
de 1941.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidaddes Políticas de esta 
capital el presente expediente, núme
ro 1.039 de 1940, procedente de la Co
misión Incautadora de Bienes núme
ro 1.296, seguido de orden de ésta 
contra doña Gloria Zubia Erdoiza, 
mayor de edad, de estado casada, de 
profesión sus labores, domiciliada úl
timamente en Durango, y en el que 
es Ponente el Vocal de la carrera ju 
dicial don Francisco Arias y R. Barba;

Resultando probado, y así se decla
ra, que la expedientada Gloria Zubia 
Erdoiza fué la propulsora del nació-
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nalismo vasco entre el elemento fe
menino de Duraxigo; propagandista ac
tiva, divulgó y propagó la doctrina se. 
paratista en mítines, logrando reclu
tar gran número de afiliadas a la 
agrupación Emakumes, filial femeni
na del partido nacionalista vasco, á 
cuya organización pertenecía, llegando 
a ser su presidenta; durante el perío
do rojo-separatista mantuvo su pos
tura y ayudó eficazmente a los diri 
gentes, mostrando en todo momento 
ser enemiga a la Causa Nacional, hu
yendo del pueblo al aproximarse las 
fuerzas nacionales y sin que al pre
sente haya regresado. Sus bienes al
canzan a unas 13.000 pesetas, según 
manifestación de su padre, e ignorán
dose si tiene hijos;

Resultando que en trámite de de
fensa nadie compareció;

Considerando que los hechos que se 
declaran probados merecen la califl 
cación legal de graves y están com
prendidos y sancionados en la relación 
de los artículos 4.*», apartados c). e). 
j), k) y n), y 8 o, grupos segundo y 
tercero, de la Ley de 9 de febrero de 
1939; -

Considerando que de los mismos es 
responsable políticamente la encarta 
da doña Gloria Zubia Erdoiza. por su 
participación material y directa en 
su ejecución;

Considerando que no ha concurrido 
ninguna cricunstancia modificativa de 
la citada responsabilidad;

Considerando que la sanción econó
mica se fija en cada caso no solamen
te con relación a la entidad de los 
hechos enjuiciados, sino * también y 
principalmente a la posición social y 
económica del inculpado y a las obli
gaciones familiares a su cargo;

Vistos, además <%e los citados, los 
artículos 1, 2. 3, 10. 13. 17. 24, 25. 26 
55. sus concordantes y demás aplica
bles de la Ley de 9 de febrero de 1939

Pallamos: Que procede imponer e 
imponemos a doña Gloria Zubia Er
doiza. como políticamente responsable 
de hechos graves, la sanción de diez 
años de destierro de * la provincia de 
Vizcaya y en un radio de 50 kilóme
tros y la económica de pago al Esta
do de la cantidad de cinco mil pese
tas. que deberá, hacer efectiva* en el 
plazo de veinte días, de ser para ello 
requerida, y una vez firme esta re 
solución, expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59 y 60 do 
^a Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia, 
mos, mandamos y firmamos.—Braulio 
Ordóñez. — Francisco Arlas. — Luis 
Otero »

Y desconociéndose el paradero de la 
inculpada se publica en este BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO para 
su notificación.

Bilbao, a 24 de mayo de 1941.—El 
Secretario, Francisco Balcázar.—Visto 
bueno. El Presidente, Ordóñez.

Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor Vocal Ponente, Magistrado don 
Francisco Arias y R. Barba, estando 
celebrándose audiencia pública por el 
Tribunal el mismo día de su fecha; 
certifico.

Don Francisco Balcázar ’Bena vides, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente 
«Sentencia. — Señores: Presidente, 

don Braulio Ordóñez Yasel.—Vocales: 
Don Francisco Arias y R  Barba y don 
Luis Qtero Atucha.

En la villa de Bilbao a 28 de mayo 
de 1941.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidaddes Políticas de esta 
capital el presente expediente, núme
ro 290 de 1940. seguido de orden de 
la Comisión Incautadora de Bienes 
con el número 1 908 contra doña Filo- 
mena Diez Belandia, mayor Me edad, 
casada, sus labores y vecina de Bil
bao, y en el que es Ponente el Vocal 
de la carrera judicial Magistrado dor. 
Francisco Arias y R. Barbá;

Resultando probado, y así se de
clara, que por sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra Permanente nú. 
mero 2 de Bilbao con fecha de 10 de 
mayo de 1938, se impuso a la encar. 
tada la pena de un año de prisión 
menor con sus accesorias, como auto
ra responsable que fué declarada de 
un delito consumado de excitación a 
la rdbelión, que lo cometiera con oca
sión del Glorioso Movimiento Nacio
nal. cuya sentencia fué aprobada por 
la Autoridad militar. No se ha ave
riguado posea bienes de fortuna de 
ninguna especie, de los que, al pare 
cer, carece en absoluto, y son dos 
los hijos menores de edad que a su 
cargo tiene;

Resultando que en trámite de de
fensa ninguna alegación se produjo;

Considerando que toda personá cri
minalmente responsable de alguno de 
los delitos de rebelión, adhesión, auxi 
lio, provocación, inducción o excita
ción a la misma, o de traición con res
ponsabilidad ya definida por los. Tri
bunales de la jurisdicción militar, en 
virtud de causa seguida con motivo 
del Glorioso Alzamiento Nacional, lo 
es también políticamente, con arre
glo al apartado a) del articulo 4.° de 
la Ley de 9 de febrero de 1939;

Considerando que no son de apre
ciar circunstancias modificativas de 
dicha responsabilidad;

Considerando que la sanción econó

mica única imponible en este caso, 
según el último párrafo del artícu- 
lo 10 de la mencionada Ley, se fijá 
teniendo en cuenta la posición social 
y económica del penado y las obliga
ciones familiares a . su cargo;

Vistos, además de los citados, los 
artículos 1, 13. 15, 17, 24. 25, 26, sus 
concordantes y demás aplicables de la 
Ley de 9 de febrero 'de 1939,

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a doña Filomena Diez Be* 
landia como politicamente responsa- 
ble de hechos graves, la sanción eco. 
nómica de pago de doscientas cincuen
ta pesetas, y. una vez firme esta reso. 
lución expídanse las certificaciones 
prevenidas én los artículos 59 y 60 ds 
la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronun- 
c i a m o s ,  mandamos y firmamos, —■ . 
Braulio Ordóñez.—Francisco Arias.—* 
Luis Otero»

Y desconociéndose el paradero de 
la inculpada se publica en este BO. 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO pa. 
ra su notificación.

Bilbao, 28 de mayo de 1941.—El Se-' 
cretario, Francisco Balcázar. — Visto 
bueno. El Presidente, Ordóñez.

Don Francisco Balcázar Beha vides* /. 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao 4
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente 
«Sentencia. — Señores: Presidente, 

don Braulio Ordóñez Yasel; Vocales: 
don Francisco Arias y R. Barba, don 
Luis Otero Atucha.

En la villa de Bilbao, a treinta y 
uno de mayo de mil novecientos cua
renta y uno.

Visto ante el Tribunal Regional d e : 
Responsabilidades Políticas .de esta 
capital el presente expediente, núme
ro 499 de 1940. orocedente de la ex
tinguida .Comisión de Incautación dar 
Bienes, seguido de orden de ésta con
tra don Tiburcio Fernández Rutz (á 
su fallecimiento, su caudal heredita
rio), domiciliado últimaipente en San 
Salvador del Valle, y en el que e§; 
Ponente el Vocal de la carrera judí. 
clal don Francisco Arlas y R. Barba;

Resultando probado, y asi se decla
ra. que en contra del expedientado no 
cabe achacarle en vida actos ciertos 
de afiliación a partido alguno det 
Frente Popular ni de ayuda o coope
ración a ellos, y si sólo una ideología 
izquierdista no exteriorizada en forma 
que no sea sanciónable- por esta Jurís* 
dicción; falleció en 1937;

Resultando que en trámite de de
fensa el expedientado no produjo ale. 
gaciones;

Considerando que los hechos que se' 
declaran probados no merecen la ca.
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fificación legal de sancionables por no 
«star comprendidos en la relación del 
artículo .4.° de la Ley de 9 de febrero 
dt»* 1939, por* lo que ño cabe exigir 
responsabilidad política ninguna, con
forme a la propia Ley;

Vistos, además de los citados, los 
artículos 1, 24, 25, 26, 55 y 56, sus 
concordantes y demás aplicables de la 
Ley de d de febrero de 1939, 

Fallamos: Que procede absolver y 
absolvemos* libremente al caudal here
ditario de don Tiburcio Fernández 
Ruiz de toda responsabilidad política 
por los hechos objeto del presente ex
pediente; dése la debida publicidad 
a esta resolución para que el incul
pado pueda recobrar la libre disposi
ción de sus bienes y, - mediante ella, 
queden, sin más requisitos, levantados 
cuantos embargos y medidas precau
torias se hubieran podido llevar a ca
bo, y, una vez firme la misma, expí
dase la certificacióh prevenida en el 
artículo 60 de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Brau
lio Ordóñez.—Francisco Arias. — Luis 
Otero.»

Y desconociéndose el paradero de 
los herederos del inculpado se publi
ca en este BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para, su notificación.* 

Bilbao, 31 de mayo de 1941.—El Se
cretario, Francisco Balcázar.— Visto 
bueno. El Presidente, Ordóñez.

Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor Vocal Ponente, Magistrado don 
Francisco Arias y R. Barba, estando 
celebrándose audiencia pública por el 
Tribunal el mismo- día de su fecha; 
certifico.

Don Francisco Balcázar Benavides, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ba dictado la siguiente 
«Sentencia. — Señores: Presidente, 

Ion Braulio Ordóñez Yasel; Vocales: 
Ion Francisco Arias y R. Barba, don 
Luis Otero Atucha.

En la villa de Bilbao, a treinta y 
uno de mayo de mil novecientos cua
renta y uno.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente número 
171 de 1940, procedente de la extin
guida Comisión de Incautación de 
Bienes, seguido de orden de ésta con
tra don Estoban Rodríguez Quintana, 
tnayor de edad, de estado casado, de 
profesión empleado, domiciliado últi
mamente en San Salvador del Valle 
y en ol que es Ponente el Vocal de la 
:arrera judicial don Francisco' Arias 
i R. Barba; I

Resultando probado, y así se declara 
que el expedientado, persona de idea¿ 
izquierdistas y afiliado al partido so 
cialista en 18 de julio de 1936, fue 
Secretario del Ayuntamiento de Sar 
Salvador del Valle durante todo el 
período rojo, mostrando en todo mo 
mentó su compenetración con los di 
rigentes del pueblo, a los que aseso, 
raba, así como a la Junta de Defensa 
que en un. principio se constituyó, co. 
laborando así en toda la obra de per 
secución que se hizo contra los ele. 
mentos de orden; al aproximarse las 
fuerzas nacionales abandonó el pue
blo, llevándose la documentación } 
fondos del Ayuntamiento, pasando a 
zona roja, y luego, marchando al ex 
tranjero. de donde no ha regresad' 
ignorándose sus bienes;

Resultando que en trámite de de- 
fensa el expedientado no produjo ale. 
gac iones;

Considerando que los hechos que se 
declaran probados merecen la califi
cación legal de graves y están com. 
prendidos y sancionados en la reía, 
ción de los artículos 4.°, apartados é ): 
d), e), k) y n), y 8.°, grupos prime
ro, segundo y tercero, de la Ley de 
9 de febrero de 1939;

Considerando que de los mismos es 
responsable politicamente el encarta
do don Esteban Rodríguez Quintana, 
por su participación material y direc
ta en su ejecución;

Considerando que no ha concurri
do ninguna circunstancia modificati
va de la citada responsabilidad;

Considerando que la sanción econó
mica se fija en cada caso no sola
mente con relación a la entidad de 
los hechos enjuiciados, sino también 
y principalmente a la posición social 
y económica del inculpado y a las 
obligaciones familiares a su cargo;

Vistos, además de los citados, los 
artículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 25, 26, 
55, sus concordantes y demás aplica
bles de la Ley de 9 de febrero de 
1939,

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a don Esteban Rodríguez 
Quintana, como politicamente respon
sable de hechos graves, las sanciones 
de diez años de destierro del pueblo 
de San Salvador del Valle y veinticin
co kilómetros de distancia, igual tiem
po de inhabilitación Especial para car. 
gos políticos y sindicales y al pago 
de la cantidad de cinco mil pesetas, 
que deberá hacer efectivas al Estado 
en el plazo de veinte días, de ser pa
ra ello requerido, y, una vez firme es
ta resolución, expídanse las certifica
ciones prevenidas en los artículos 59 
y 60 de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia, 
nos, mandamos y firmamos.—Braulio

Ordóñez. — Francisco Arias. — Luis 
Otero.»

Y desconociéndose el paradero del 
inculpado se publica en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para su 
notificación.

Bilbao, 31 de mayo de 1941.—El Se. 
cretario, Francisco Balcázar. — Viste 
bueno. El Presidente, Ordóñez.

Publicación Leída y publica ha sido 
la anterior sentencia por el señor Vo. 
cal Ponente, Magistrado don Francis
co Arias y  R . Barba, estando celebrán. 
dose audiencia pública por el Tribu
nal el mismo día de su fecha; certi
fico .—Francisco Balcázar.

BARCELONA

Doña María Dolores Estartus V ilanova, 
habilitada Secretario del Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona.
C ertifico : Que en el expediente núme

ro 243 de este Tribunal y  número 122 del 
Juzgado de Barcelona número 1, segui
do contra M ariano Serra Badell y  cuatro 
más, se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice a s í : 

«Sentencia.— Señores don Manuel de la 
Prada y  Sedas, don Ildefonso de la Ma
za Fernández, don Antonio V idal Gabas.

En la ciudad de Barcelona, a treinta 
de abril de 1941.— V isto por los señores 
antes mencionadoe el expediente de res
ponsabilidad política incoado contra M a
riano Serra Badell y  otros, mayores do 
edad, vecinos de V ich (Barcelona) sien
do Ponente el V ocal propietario, M agis
trado don Ildefonso de la Maza Fernán
dez, .

Fallamos que debemos declarar la res
ponsabilidad política de los inculpados 
Mariano Serra Badell, Salvador Bordal 
Bon, Juan F ito V ilardell, Ram ón Bosh 
Simó y  José Más Masach. im poniéndo
les -aj. prim ero, tercero, cuarto y quinto ia 
sanción de pérdida total de bienes, in 
habilitación absoluta perpetua y  relega
ción a las posesiones del Norte de A fr i
ca por quince años, y  al segundo, cinco 
mil pesetas de multa en concepto de res
ponsabilidad civil. A sí por esta nuestra 
sentencia, dictada por unanim idad, de la 
que se unirá certificación al rollo, lo pro
nunciamos, mandamos y  firmamos.— M a
nuel de la Prada, Ildefonso de la M aza, 
Antonio V ida l.» (Rubricados.)

Y para que conste y remitir al B O LE- 
riN O F IC IA L  D E L  ESTA D O , para b u  

Aserción en el mismo, y sirva de noti- 
icación a los inculpados M ariano Serra 
Badell, Juan F ito V ilardell, Ram ón 
Bosoh Simón y José Más Masach, por 
gnorarse su paradero, expido y firmo 
a presente, con el v isto 'bu eno del ilus- 
rísim o señor Presidente, en Barcelona, 
i 30 de abril de 1941.— M aría Dolores 
Sstartus.— V .°  B .° : El Presidente, Prada.


